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Los MEDICOS D E  CADIZ , QUE
V coraoone.1 este Real Cuerpo hterario ,
*  !nim-.dos de un zelo verdaderamente p*-

*  blica que principalisimamente consiste 
eii los" adelantamientos de la practica de 
la Medicina , en los varios ramos , de

^  que se compone esta noble facultad , se 
4  unieron, p^ra formar un Cuerpo de bo- 
^  ciedad ,  que i  imitación de otras mii- 
^  chas , que hay > tanto en estos Reynos, 
B  como en otros de la E uropa, trabaja- 

se con el mayor esmero , y noble emii- 
^  lacion a el logro de ios referidos hnes.
^  Para asi practicarlo obtuvieron en
%  el año de 1785 permiso del Exmo. Sr.

Conde de O-Reylii Gobernador de esta 
^  Plaza , nombrándole al mismo tiempo 
«ft Tuez Conservador de la Sociedad 5 a 10 
^  que se ofreció S. E. complacer  ̂ con

t íos mismos designios hizo este Cuerpo 
representación en devida forma al Exmo. 

S  Ayuntamiento de esta Ciudad imploran- 
%  do su poderosa protección , á cuya su- 
^  plica les contexto por un Oficio , que pa-
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só a este Cuerpo el Señor Procurador 
mayor de dicho Tribunal y ofreciendo su 
patrocinio,

^  Con estos previos;^ recomenda-r
K bles requisitos se estableció esta Socie- 
^  dad Medica j cuyos actos y sesiones lite- 
^  rarias empezaron , y continuaron por al- 

gunos meses con el mayor fervor unión, 
•§* y zelo á favo-r de la causa publica ; pero 

asi coma otros muclios Cuerpos en sus 
principios han experimentado, borrascas, 
tempestades , y contratiempos j asi, tam- 

^  bien los empezó á sufrir esta Real So- 
^  cied'ad á poco» tiempo de su erección 
^  por lo q u a l,  antes de sus mayores dis- 
^  gustos, resolvió, y  decretó suplicar al 
A Señor IX Josef de Masdevall se sirviese 
^  aceptar el Titulo de su Presidente , y 
1̂  Protector perpetuo , que con uniformi- 
^  dad y  por aclamación; de todos votos le 
iftt ofreció,.

Este Señor penetrado ,  y animado 
del mismo espíritu á beneficio de Ja sa- « 
lud publica corrdescendió con gusto á * 
los buenos deseos de esta Sociedad , la ‘ 

^  que inmediatamente dio- parte de dicho 
^  nombramiento al Rey Ntro, Sr, ( que ] 
^  Dios guarde ) que tuvo la bondad de , 
^  aprobarla , comunicándole su Real be- ¿

ne-



*

neplacito el Exmo, Sr* Conde de Flori-
dablanca» ^

Luego que dicho Señor Presidente
tuvo noticia de los disturbios , y  con- 
tratieiTipos que estaba, experimentando es
te naciente Cuerpo literario, y tenien
do su total exterminio , e m p e z ó y  nO' 
cesó de animar á sus individuos á una 
verdadera constancia , sufrimiento , hu 
mildad., y perfecta armonía , cuyos con
sejos como-tan. prudentes, y loables pu
so en practica esta Sociedad y en re
compensa disfruta hoy la- singular satis
facción de: hallarse honrada, protegida, 
Y exaltada con la Real aprobación de 
Ntro Augusto y Católico Monarca el 
Sr.. b .  CARLOS III. ( que Dios guar- 
de y y de sn Sabio Secretario de Esta
do , y del despacho Universal el Exmo. 
Señor Conde de Fioridablanca 5 pues S* 
E . com é tan  amante de los adelantamien
tos , y progresos- dc‘ las- Ciencias en Es 
paña se sirvió-* inclinar el piadoso ani
mo- del Rey , a que se dignase conce
der á esté Cuerpo- dicha Real -gj acia : 
como consta de lia Carra que al fin va 
copiada , dirigida de Oficio a., nuestro 
perpetuo Presidente y Protector. (>on
tan estimable blasón , y tan poderosos

va-
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valimientos espera esta Sociedad contri
buir en sus literarias tareas  ̂ al fin que 
se ha propuesto S. M. en aprobar el Cuer
po , y sus Estatutos. Siempre dirigirá 
sus trabajos al logro de su primer obge- 
to ^  que es la perfección de la practr- 
ca- d.e la Medicina tan conducente  ̂ y 

Util á la felicidad , y pros-. • 
peridad del es

tado.
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C A R T A  D E  O F I C I O  D E L  
Ex.^o Señor Conde de Florida- 
blanca al Presidente , y  Protec
tor perpetuo de esta Real So
ciedad.

^Evuelvo á V. S. lo  ̂ Estatutos 
de la Sociedad M edica de San R a- 
fael , establecida en la Ciudad de 
Cádiz y que el R ey mandó exam i
nar , e informado S. M . de que por 
su observancia podra lograrse el ade
lantamiento de la M edicina practi- 

4 ca 5 se ha dignado concederles su 
Real aprobación. Lo aviso á V. S* 
para que lo participe a la Sociedad. 
Dios guarde á V. S. muchos años  ̂
El Pardo a 27 de Feh^ero de 1788 . 
=  El Conde de Floridahlanca. ~  Sr. 
D . Josef de MasdevalL
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 ̂ tI ORDENANZAS. |
4CAPITULO PRIM ERO.

^  D É  L A  A D V O C A C I O N  E S P L
^  ritual , V fiesta votiva de ¡a
^  oociedad.

ORDENANZA I.

§

f  i ^ ^ ^ ^ I E N D O  E L  PRINCIPAL ^
%  M M  fundamento de la Sabiduría
^  ^  ^  temor Santo de D ios, que
^  se consigue mediante sus Di-

vinos auxilios j y siendo al 
mismo tiempo nuestros entendimientos 
liñiiiados en la penetración de las ver
dades físicas i La Sociedad imploró des
de luego , en sú erección , por su espe- 

A  cialisimo Tutelar a el Arcángel S. Rafael^ ^  
^  p%ua que por tan poderosa intercesión , ^

S B ■ se 4^
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2 ^
se dignase su Magestad inflamar las vo- ^  
hintades de sus Socios en su Divino 
amor , c ilustrar sus entendimientos en 
orden al mejor acierto de sus juicios, 
en beneficio de la salud publica. Y si
guiendo esta tan loable determinación , 
ordena\la Sociedad sea el Arcángel San 
Rafael aclamado perpetuamente su cspe* 
ciaiisimo Tutelar^ y Patrono j y que su 
Sagrada expresiva Imagen se ponga en 
los Títulos de sus Socios. Asi st acordo 
de común sentir.

f  CAPITULO IL
V  D E L  HO NOR D E  L A  S O C IE B A D ,
^  jy buena armenia áe sus Individuos,

*^  T^S la carídad^ y mutua amor el que 
^  i ü  mantiene mas firmes > y permanentes 
i í  las

$

ORDENANZA II. ^
T ro  si ; Se ordena , que rodos los ^  

años en el dia 17  de Febrero , en ^  
que dio principio con su primer Acto Li- T  
rerario , se le cante una Misa a dicho 
ArGangeí , asistiendó á ella la Sociedad 
en cuerpo de Comunidad ; y el Socio, que 
faltare sin legitima causa 3 será multado 
en una libra de cera»
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‘O’ . 2las Comunidades en el goze de una fe- ^  
lia  sima paz j y deseando la Sociedad *§? 

^  proporcionar este beneficio por los me- ^  
Y  dios mas eficases ; Y

ORDENANZA I. 4

‘Ó’ í todos los Socios con-
^  serven entre si una sincera^ firm e, ^

y verdadera unión ; mirando al ínteres, *§• 
no solo de toda la Sociedad j sino á el ^  
de cada individuo , como propio : y ^  
siempre que algún Socio supiere 'algo ^
r-onrrn pera Aê WxAa. nhsprvanria * lo oar- ^contra esta debida observancia , lo par- ^  

^  ticipará á el Fiscal ,  el que deberá po- g  
ner en esto gran cuidado , para que por 
su medio el Vice-Presidente , y Consi
liarios ( ante el Secretario ) amonesten 
á el Socio con secreto , y lo conciben 
con su opuesto ; y s i , hecha esta dili
gencia , subsistiere la discordia , se re
petirá segunda vez á quien tuviere la 
causa , para que , no cesando de este mo
do ,  á la tercera se suspenda de exer-

‘5*’

^  cido i y s i , no obstante, permaneciere in- X 
^  corregible ,  sea borrado de la Sociedad. ^
£  4 “
*  *
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ORDENANZA U.

OTro si : Se ordena , que qnalquiera
Socio que cometiere injuria grave 

á la Sociedad ( siendo en ella notorio) ,  
que sea contra su decoro, y estimación; 
y también , el que con dolo diere direc
ta , 6 indirectamente auxilio , para que se 
cause algún perjuicio á ella , sea desde 
luego borrado de los Libros , y expulso 
de la Sociedad : como asimismo, el que 
fuere legítimamente convencido de cri
men , ¡ícsíc Majestatis Divinao  ̂ v^l R u ’- 
manes,

ORDENANZA IIL

OTro si ‘ Se ordena > que eí que fue
re expulso por las cansas en este 

capitulo mencionadas > quede perpetua
mente inhábil, para que en ningún tiem
po pueda pretender ser admitido en nues
tra Sociedad > salvo el expulso por ene
mistad ; que este, siempre que cesen sus 
inquietudes ,  y a la Sociedad le conste 
estar enteramente emendado en sus eos* 
tumbres , podrá ser admitido con nueva 
pretensión , recibiéndolo con la intermi
sión j que tuviere por conveniente.

OR-
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ORDENANZA IV. f

Tro s i ; En conseqüencia de la Ver- ^
dadera amorosa correspondencia^ que Y  

los Socios deben observar entre si j or- a 
dena la Sociedad, que sietnpre que ai- ^  
gun Socio estuviere enferm o, sea visi- ^  
tado freqüentemente por los demas j asi ^  
para consolarlo en todos sus trabajos j 
como para- asistirle como buenos Ami- ^  
gos en lo que necesitare,  tanto en lo V
facultativo, como en las demas necesi- ^  
dades , que le puedan ocurrir f especial- ^  
mente en una dilatada enfermedad : de- ^  
hiendo la Sociedad atender en estado de ^  
imposibilidad , a el que miro por siruti- ^  
lidad ,  quando estuvo para ello* ^

CAPITULO IIL I

D E  L A S  E L E C C IO N E S. 4

ORDENANZA I. 4

fAbiendo en esta Sociedad varios em
pleos  ̂ unos establecidos desde su 

erección , y  o tro s, que en lo succesivo 
sera preciso establecer ; se de term ina, 
que unos sean perpetuos , y  otros anua

les



^  les. Los perpetuos deberán ser : Presi- ^  
^  dente y Asesor y Secretario y Biblioteca- 
^  rio y Chyiüico y Botánico y Anatomico y 

Abogado, Matemático , y Tesorero, Los 
^  anuales serán ; Vice-Presidente , Consi

liarios , Fiscal^  --------- ,  ------
^  Diputados para negocjos
^  Sociedad.

Recisor de Libros , y 
particulares de

ni

4
*
4

ORDENANZA II.

î Tro si : Sobre las dudas , que suelen 
ofrecerse en la validación de votos, 

se ordena , que los Socios hayan de estar 
presentes á ellas , y den sus votos por 
si mismos , y  no por - poder , ni inter
posita persona  ̂ ni los embien por es
crito , aunque ésten legitimamente impe
didos y que ningim Socio , estando en 
la Sociedad , pueda por pretexto algu
no excusarse á darlo. Las elecciones se 
harán el día de San Andrés , y sê  da
rán las posesiones el dia primero , o se
gundo del Mes de Enero succesivo,

ORDENANZA IIL

Tro si ; Se executará la elección de 
cada empleo por votos secretos,

re-
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recibidos por cédula^ en úna canrara, 
qtíe ira recogiendo ei Secrerarío^ y lue
go los cG otará  el Viee-Presiden re  ̂ y 
Consiliarios:’'̂  que con el Fiscal serán es
crutadores j y aquel que mas votos tu>- 
viere  ̂ sera legitmiameiue electo. Con 
esta formalidad se elegirán; c t Presiden
te y Vice-Fresidente , y Consiliarios j y 
asi de lo& demas empleos,  tanto anua
les.  ̂ como perpetuos..

ORDENANZA IV.

CAPITULO IV.

❖

$

V ^Tro sí : Ninguno podrá ascender a 
los empleos de M esa, que no ten- ^  

^  ga á lo menos quatro años de Socio V  
^  Medico numerario. X

^  D E L  IN S T IT U T O  D E  E S T A  SO - ^  
^  ciedad , y  de sm  Actos
^  Literarios, ^

ORDENANZA l. f

^  ^ O r  qnanto el írn principal de esta ^  
^  ^  Sociedad es el bien pirbiico\, se ha- 
^  lia
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lia con el mayor empeño obligada a 
desvelarse por el ; y asi sienta por una 
de sus principales Ordenanzas , que el 
primer obgeto de sus tareas literarias sea 
siempre.la salud publica , y adelanta
miento de la Medicina ; para lo qual se 
esmerarán los Socios en simplificar , y 
perfeccionar la practica curativa ; fundán
dola en los hechos , experimentos j y 
observaciones j por cuyo medio , manifes
tándose el marito , 6 demerito de algu
nas composiciones  ̂ y remedios hasta 
ahora recibidos en la practica , tendrán 
lugar de proporcionar á la posteridad los 
mas seguros en la curativa de los malesj 
y de indagar otros nuevos , que con 
repetidas experiencias comprueben su uti
lidad en beneficio de la salud publica,

ORDENANZA H.

^Tro si : Que los Socios en sus dis
cursos se abstengan de ceñirse á Sis

tema alguno , ni quieran ingeniosamen
te explicar fenómenos y que quizás jamás 
llegaremos á penetrar con vanas Teorías, 
que regularmente sonólas que han estor* 
bado ios progresos de la Medicina , y 
la verdadera practica , que debe fundarse

en
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S  en la Observación ,  y experiencia, ^
L  V
^  ORDENANZA III. f

4>
é

%

‘0’
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CtT ro  si : Si hubiere alguna epidemia 
^  en el recinto de España , ó en 

alguna de las Poblaciones de ios Rey nos 
circunvecinos , será de los primeros cui
dados de la Sociedad el indagar , por 
quantos medios le fueren posibles, las 
causas j signos , fenómenos y sinthomas, 
y experimentos y ya favorables y ya ad
versos > que en ella acaezcan : debiendo 
hacer un, completo examen de quanto 
pueda contribuir á el alivio y y curación 
de ios infectos  ̂ y a la preservación y 
de los que no lo están j posponiendo 
otro qualquiera cuidado á esta urgenti^ 
sima necesidad y en que no deberá per
derse tiempo. Para cuyo fin el Vice
presidente podrá 3 y deberá { dando par
te de ello a el Presidente ) , comisio
nar dos y o mas Socios y para el examen 
de las relaciones , que de dicha epide
mia , ó'epidemias se Ies hubieren co
municado > para que y examinado con cui
dado y brevedad el carácter del morr 
bo  ̂ puedan proporcionar ios remedios, 
que íes parecieren mas conducentes ; y

¥s
‘O*
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leido su parecer en plena Sociedad , se 
determine lo mas fundado 4 el bien de 
la salud publica^

ORDENANZA IV.

i,Tro si : Si hubiere algún enfermo, 
ó enfermos dentro , 6 fuera de 

Cád iz , especi-almente den tro del Rey no 
de España que desee ei alivio de sus 
achaques , ó curación de ellos , por me
dio de alguna Consulta a la Sociedad j 
y a esta la hiciere , ya sea por escrita, 
ó de palabra , se diputarán dos Socios, 
que respondan a eüa j ó lo visiten si 
estuviere en parage > que lo puedan ha
cer cómodamente ; p^ra que , infor
mando a la Sociedad del juicio , que 
formaron de h  enfermedad ,  y su cura
ción , puéda esta determinar , lo que pa
reciere mas conveniente a el alivio de 
el necesitado'i 6 necesitados,.

ORDENANZA V,

^,Tro si ; Sera del cuidado de la So
ciedad. el recoger las mas selectas.
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^  y veridicas noticias , que le sean posi- 

bies , y conduzcan á el uso Medico
A  4
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^  procurando para esfo Ia mas mutua cor- ^  
respondencia coii las demas Academias ■, 
con el fin de poder con mas facilidad^ 
fecundarse reciprocamente , de quantas 
especies Físicas , Medicas y Chimicas , 
Chirurgicas , y Botánicas , se noten, ser 
especiales , y de utilidad,

^  o r d e n a n z a  v i .

«§> ^ T r o  si ; Siguiendo la costumbre de ^  
^  otras Sociedades y de juntarse sus ^
^  Socios todos los Jueves y desde el pri- ^  
^  mero de Enero y hasta el próximo antes 
^  de Pasqua de Espíritu Santo y desde 

el primero despues de San Lucas hasta 
ocho dias , ó el Jueves anterior á Na
vidad : Se ordena, que en estos misr 
mos dias se hagan nuestros Actos pii- 

^  blicos de Conferencias Literarias  ̂ y para 
A» la precisa asistencia, será de obligación 
^  de todos los Socios, concurrir á las  on- 

ce de la m añana; y el Socio , que á las 
^  once , y media no hubiere llegado ( no 

siendo con legitima causa ) , será mul
tado en diez reales de plata i p̂ "̂̂  
que tendrá cuidado el F iscal, de que 
se le exija dicha niulta , y se aplique ^  
á el fondo , para los gastos de Socie- ^  

C 2 dad
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dad ; como igualmente todas Jas otras ^  
multas > que se impongan y exijan* '0*

ORDENANZA VIL ^
A

Tro si : Se ordena, que esta Confé- ^  
renda renga sii duración desde Jas ^  

once , iiasía las doce j quedando á vo- ^  
Juntad deJ Vice-Presidente , y Consilia- ^  
rios , el que con ei tiempo , puedan ^  
alargar su duración, y mudarla a Ja co- 
modidad de los Socios , y estaciones* ^  
Y el Acto, comenzará , leyendo el Socio, ^  
que le toca , por media hora ; y Juego, ^  
que se cumpla ,, tocará, el Vice-Presiden- ^  
te la campanilla, para que cese , y den ^  
principio Jos Socios, 4 proponer sus du- ^  
das ; lo que se procurará hacer con la, ^  
mayor claridad en C astellano .para que ^  
por todos los asistentes se comprehen- ^  
dan Jas didcuitades en la m ateria, que 
se trate j y se pueda resolver lo mas 
fundado de estas dudas con universal 
aprovechamiento. A estas dudas respon
derá el Socio j que ha lerdo ; y si la 
dificultad fuere grave , podrá el Vice
presidente nombrar uno , ó. mas Socios, 
para que den su dictamen j y despues ^  
expondrá su parecer. ^

OR-
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ORDENANZA VIIL

.Tro si : En quanto á el orden de 
proponer las dificultades los Socios^ 

se ordena , vayan alternando > hasta que 
todos repliquen 5 Y despues volverán a 
señalarse los primeros j y si fueren pun
tos Medicos solo replicaian los Médi
cos *, pero si fueren de las otras dos Sub
alternas Facultades  ̂ replicarán primero 
sus inmediatos Profesores*

ORDENANZA IX*

OTro> si t Para que ío> dispuesto' en 
la anterior Ordenanza , se execute 

con el mejor método y se ordena^ que 
el Vice-Prcsidente con los Consiliarios^ 
dentro de los ocho dias primeroS' de su 
posesión  ̂ juntos con el Secretario , se
ñalen ios puntos de todas las Lecciones 
del año j expresando- los- dias y los So
cios , 3 quienes sC' encargan r procuran
do indagar en este punto de los mis
mos Socios lo que les fuere mas ge
nial j pues de este modo y- y con el su- 
fícicnte tiempo serialado admitirán sin 
repugnancia , y saldrán con mas- lua- 
miento y siendo su trabajo mas útil : De

t o -
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todo lo qiial se harán minutas , que se 
repartirán á todos los Socios y una se 
fixará á la entrada de la Sala de la So
ciedad; quedando otra en poder del Se
cretario 5 para el gobierno j y otra ten
drá el Fiscal para el mismo efecto.

ORDENANZA X.

^Tro SI : Se ordena , que sin embar
go del seaalamient-o de Lecciones 

de todo el año , siempre que lo pida 
la cau^a publica , como la urgencia de 
epidemia , 6 cosa semejante ,  entonces 
Ja materia , de que se lia de tratar en 
Ja Sociedad , -en lugar de las Leccio
nes , ha de ser de lo concerniente á 
diclia urgeiicia ; llevándose esta la uni
ca atención de la Sociedad  ̂ y esto se 
cxecurará con el zelo , y sigilo , que se 
debe observár en semejantes casos.

ORDENANZA XL

i,Tro si : Por quanto el fin principal 
de la Sociedad es el adelantamien

to j y que por tanto las tareas de sus 
Socios deben ser comunicables , para el 
aprovechamiento de todos los Profeso

res
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4  ^
•^ res de esta Ciencia ; se ordena^ que el #  
4  Socio , que leyere , entregue a el fin de ’ 
^  el Acto al Secretario la Lección > es- 

erica en toda forma > debiendo en esto 
^  no haver falta ¡ baxo la pena de ser mui- V 
^  tado en quatro reales de plata. ^

f  ORDENANZA XIL ^

*

4
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\Tr© si : Sobre la serie de materias, 
que han de tratarse. , se ordena, 

que la primera Lección por Octubre 
( despues, de la inaug^ural ) la diga el 
Consiliario primero : y deberá ser de F í
sica Experimentad : La segunda el Con- 
siiiaiio segundo , de Medicina Theorico- 
Experimental : La tercera un Socio Me
dico , de Medicina, practica : La qiiarta 
un Cirujano , de Materia Chirurgico- 
practica : La quinta un Farmacéutico, 
de puntos Galénicos , ó Espagyricos ; y 
concluido este numero , volverá á seguir
se con este orden j leyendo siempre tres 
Medicos , y despues uno de cada una de 
las demas Subalternas Facultades,-

4

4

4
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■Ó-

4

4

4

o
*

ORDENANZA XlíL 
Tro si : En caso de que por falta ^  

de la salud , ü otro giavisiniQ mo- ^
ti- 4 *



*
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tivo  ̂ faltare en el dia de leer algtin Socio, ^  
deberá haberlo avisado j y el Socio nom- V  
brado para la siguiente Lección, suplirá ^  
esra falta  ̂ quedando obligado el que V  
fa ltó , á cumplir , por el que suplió • Y ^

ti

4 e uo exeoutarlo , se dará su lugar por 
vacante > salvo en el caso , de que el 
legitimametvte ocupado pusiere otro So
cio en su lu g a r, aunque sea , el que ^  

v»> ponga, de los Supernumerarios *, que en- ^  
ronces se dará por cumplido. '

í>- ORDENANZA XIV.

É  f V T r o  si - Si en alguno de los Jueves ^
S  cayere alguna Festividad de pre- ^

cepto , se entenderá en tal caso dia de- 
terminado de Sociedad el antecedente 

^  Miércoles  ̂ y lo mismo deberá enten- 
^  derse , si en este dia tuviere la Socie- 
^  dad alguna función inexcusable \ donde 
^  deba juntarse en cuerpo de Comunidad.

^  ORDENANZA XV.
y

-5̂J r o  si : Se ordena , que si en algii- A 
no de los dias señalados por Socie- ^  

dad , hiciere algún temporal de mucha ^  
de suerte , que sea dificultoso , ^asua

jun
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juntarse los Socios  ̂ se entienda estái* 
trasladado para el dia siguiente j salvo 
en el caso  ̂ de <jue poco despues de la 
hora de concurrir , esté suspendido el 
temporal j 9^^ entonces con ocho So
cios , y el Vice-Presidente podrá exécu- 
tarse el Acto de la Lección ; y á los 
demás no les yaldra la escusa de haber 
hecho mal dia.

ORDENANZA XVI.

i Tro si í En caso dé que algún Medi- 
co llevare alguna dificultad Médico- 

practica , y sobre enfermo , que estuvie
re visitando y deseare oír á los Socios, 
la propondrá antes, que se empiece la Lec
ción , y dirán los Socios su parecer con 
la posible brevedad ; de suerte , que en 
esto no se gaste mas de media hora : 
y entonces durara la Sociedad hasta las 
doce , y media.

ORDENANZA XVII.

O Tro si : Por quanto está Sociedad 
se ha de com poner, á mas de las 

tres Facultades de Medicina , de otros 
Socios de Erudición de distintas Profe-

D sio-

4

4

4

4
#
4
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4

4
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siones •, cuyo trabajo en muchos casos 
puede ser muy mil , y conducente al 
fin , que nos hemos propuesto : Se or
dena , que en cada un año pueda la 
Sociedad encomendar tres Lecciones ( ca
da una en su tercio ) á Socios de E ru
dición sobre materias Fisicas y y qües- 
tiones Medico-Legales y 6 Medico-Mora
les; cuya distribución quedará á la elec
ción del Vice-Presidente y y Consilia
rios y con presencia del Secretario ; se
ñalando y y eligiendo la materia y que se 
viere ser mas conveniente.

CAPITULO V.

D E L  CARG O  , O B L IG A C IO N E S , T  
facultades del Presidente > ice ¡ y  

demas Oficiales de la 
Sociedad,

i  I.

Del Presidente. 

ORDENANZA I.
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19 ^
sencia el de Vice-Presidente. El Fresi- ^  
dente será perpetuo j y Io será siempre «O* 
uno de los Medicos de la Real Camara ^  
de S. M. o©n exercicio , como en el 9  

^  dia lo es el Señor D .Josef de Masdevall^ T  
$  por elección , que por aclamación hizo ^  
^  el año pasado esta Sociedad , y ha con- A  
X  firmado en este por estas Ordenanzas. ^

*
§■
*

*

4

ORDENANZA IL

^ ^ T r o  si í Se determ ina, que siempre 
que se hable por escrito , ó de pa

labra con la Sociedad en Cuerpo , se le 
dé el tratamiento , que tuviere su Pre
sidente 3 á quien se le da también el 
Titulo de Protector perpetuo de la So
ciedad.

ORDENANZA IIL

O Tro si : Se ordena , que de todas las 
Elecciones anuales , que la Sociedad 

hiciere , como también de las demas 
Acras, que celebrare , en que haya de 
determinarse , por pluralidad de votos, 
se le dé al Presidente parce de los vo
tos , que hubieren salido j para que apli-

D 2 que

*

<PS



que el suyo  ̂ á la que mas i.e pareciere 
conveniente.

2 0

%

ORDENANZA IV.

,Tro si : Se determina , que el Pre- 
sidente tenga , y sea su voto de 

calidad: para, que en igualdad de ellos, 
prevalezca la parte , a que se inclinare j 
Para cuyo Un le serán remitidas las Elec-

4
f-
4

i

Cf/

é

*

dones , luego que se executen por San 
Andrés , con animo , de que viniendo 
aprobadas en todo el Mes de Djciem-- ^  
b re , se confieran sus Puestos , y den po- ^  
sesión de sus, asientos á los nuevos Elec- ^  
tos en primeros de Enero

&

ORDENANZA V.

O Tro si : Será de la obligación de di
cho Señor Presidente perpetuó pro

teger á la Sociedad i tanto defendién
dola en sus adversidades j como ayudán
dola , y proporcionándole , con el ma
yor esmero los progresos mas ventajo
sos.

&

O R -
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ORDENANZA VI.

Tro si ; Será también del cargo de 
dicjip Señor Presidente, procurar^ 

que los Individuos de este Cuerpo obser> 
ven con rigor las Ordenanzas , y.Cons
tituciones presentes j dando para ello las 

^  providencias j-que se hallen acertadas.
4»

ORDENANZA VIL

i*
Tro si : Se determina , que siempre 

que la Sociedad quiera haqer alg îi- 
na representaGion ai Rey N» S la remi
ta á su Presidente perpetuo d 
éste la firme , y le, dé el giro y que 
tenga por conveniente al bien .de la sar 

^  kid publica , del estado  ̂ y honor de la 
^  misma Socif dadf  ̂ ' /

^  TT§  lié

I>el V i  ce~P residente,

ORDENANZA I.

$
* -

*

*■

*■

4

4

4
4
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4
4

4

"^ S  el; cargo de Vice-Presidenre el pri- 
piero en auseocia del Presidente ; 

y en su nombre deberá exercer todas
las

4

4
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las facultades de aqiael ,  compitiéndole 
las mismas obligaciones. En esta inte
ligencia deberá Vice-Presidente en to
dos los Actos presidir : ya sean publi
cos  ̂ 6 ya privados : y en los Litera
rios , será de su obligación , dar la com
pleta 5 y necesaria resolución á las du
das  ̂ <|ue pusieren los Socios.

ORD EN ANZA II.

Tro s i ; Será de su obligación , ^e- 
lar , se observen las Ordenanzas) y 

que florezca el trabajo Literario en be
neficio del Publico í y mayor lustre de 
la Sociedad *, mirando siempre á su con- 
ser-vacion.

ORDENANZA IIL

í,Tro si : 
guna 

los Socios , 
na armonía 
procurará p 
convenirlos 
concordia j 
bies , para

En caso , de que haya al- 
dificultad , ó discordia entre 
que perturbe la pá«, y bue- 

5 que debe haber entre ellos; 
or ios mas suaves medios re- 
, V atralieilos á la debida 
poniendo los esfuerzos posi- 
evitar qualquier distiuvio.

O R-

*

4-
*
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ORDENANZA IV.
25

¿Tro si : se ordena y que en todas las 
Juntas y y Actos de Sociedad tenga 

el Vice-Presidente la voz , para el mo
do de practicarlos V diciendo las dificul
tades  ̂ que en orden a execucion en el 
mismo Acto^ se oliecieren,

ORDENANZA V.

T ra  si : Se ordena, que ningún So
cio tenga facultad de introducirse 

S  á disputar al Vice-Presidente , u o tro , 
^  que su lugar substituyere y salvo los Con- 
4  siliarios , y  el Fiscal , que puedan hacer 
^  presente alguna Ordenanza', á- que deba 
^  arreglarse el Acto y y q u e , determinan- 
^  do el Vice-Presidente, se executará, lo 
^  que dispusiere con brevedad , y modestiaé

ORDENANZA. VI.

^  ^ ^ T r o  s í :  Se ordena , que en todo de- 
*v bera guardarse rigoroso silencio por
^  los individuos, á quienes nô  per teñe- 
^  ciere hablar : y el que lo contrario hi- 
^  ciere , siendo primeramente requerido por 
^  el Fiscal , ó Více-Presidente , incurrirá ^(no 4

*
$
*>

4

4

*(Ti

4
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4
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^  ( no cesando de hablar ) en la pena de ^  
4» quarro reales de piata ; lo que podrá el ^  

Vice-Presidenre imponer  ̂ para que se ^
contenga.

ORDENANZA YII.

,Tro si : Por quanto en las Juntas de 
Gobierno regiilarmente suele haber 

discordia de pareceres sobre el negocio^ 
que se trata i y que quanto mas^ se dis
puta tanto mas' se confunde , 6 irnpo- 
sibilita su determinación no habiendo 

^  para esto otro remedio  ̂ que el de vo- 
^  t̂ ar ■; Se ordena , que el Vico-Presidente 
“S* en semejante caso  ̂ pueda mandar , y 
^  mande , se use de dicho remedio , que 
X  se deberá executár en el mismo Acto í' 
^  y si el caso necesitare de mayor deJi- 
^  beracion , y no fuere u rg e n te p o d rá  el 

Vice-Presidente suspender para otro dia 
su resolución ? despues de cuya segunda 

4^ Junta , no podrá haber mas prorroga •, y 
por tanto en ella se terminara y acor

is  dará.
f  ORDENANZA VIII.
•9*
*

*

Tro si : Se ordena , que quando 
ocurriere algún caso urgente , en

que

%

*
■0-

4'

4 '
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que sea necesario hacer Junta extraor
dinaria , pueda el Vice-Presidente por si 
solo citar para ello , y llamar a los bo
cios ; a quienes en tales casos les para
ra su falta el mismo perjuicio , y pena^ 
en que por estas Ordenanzas incurren, 
los que faltan a los demas Actos de su 
exercicio , no habiendo lexitimo impedi
mento. Y en dichas Juntas propondrá 
el Vice-Presidente el negocio o punto^ 
que se hubiere de tratar j sin que se 
pueda introducir otra cosa por alguno 
de los individuos i salvo aquellas , que 
propusiere el Vicc-Presidente.

ORDENANZA IX.

O Tro sí : Se ordena , que el Vice- 
Presidente por si solo en casos gra

ves no pueda disponer  ̂ ni determinar 
cosa alguna , sin consulta de los Consi
liarios , 6 de toda la Sociedad  ̂ según 
lo pidiere el caso : ni que por si solo, 
sin dicha consultabo determinación pue
da b disponer de ios bienes b 6 intereses 
de la Sociedad,

OR-

4
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ORDENANZA X,

OTro si : Se ordena , qire en los ca
sos de consulra  ̂ que se haga á la 

Sociedad y pueda el Vice-Presidente eoii 
los Consiliarios eomerer su respuesta á 
quaiquiera de los individuos del Cuer
po ; y que estos no puedan excusarse  ̂ á 
daría ; la qnal- concluida que sea  ̂ se 
deberá ver en ia Sociedad y antes de su 
despacho y entendiéndose lo mismo de 
qualquiera otro cometido..

ORDENANZA XL

KTro si ; se ordena y que lo dispues
to en este capitulo pana el Vice

presidente y SUS obligaciones y y faculta
des  ̂ se entienda también para el Consi
liario Primero y que le sosrituirá por au
sencia  ̂ ó enfermedad y y asi succesivamen- 
te á el Primero y el Segundo y. y i  éste los 
demás Socios Médicos por antigüedad..

$
*

%  • D e  ^
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 ̂ ill.

De los Consiliarios» 

ORDENANZA UNICA.

"O O r quanto ei empleo de Consiliario^  ̂
^  despues dei Vice-Presidente , es de ■ 
ia mayor preeminencia en ia Sociedad^ • 
y que por esto ha sido costumbre hasta 
ahora en otras Sociedades , que en su 
ausencia el primer Consiliario 3 Y .
defecto el Segundo , sostituyan el em- < 
pleo de Vice-Presidente  ̂ con todas las 
obligaciones, y facultades , que le com-  ̂
peten ; teniendo por útil esta costum-  ̂
bre : Se ordena  ̂ que siempre en la So- . 
ciedad asi se observe ; y que para  ̂ello. , 
se procuren elegir Sugetos  ̂ en quienes ■ 
concurran correspondientes circunstancias < 
de aptitud , y literatura i asi para que - 
en todos los Aqtos Literarios j, que pre
sidieren 5 puedan dar ( como deben ge- ' 
iieralmente en todas materias ) solución 
á .ías dificultades que se piopusieren ; , 
como para que , en los casos graves de 
Facultad , puedan conferir  ̂ y resolver , 
con el Vice-Presidente , lo que ocurriere 

^  E  2
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para el mejor acierto  ̂ en honor de la So- 
ciedad.

4 
4
4  
é  
4

^  empleo de Fiscal es en Ia Socie» ^

^ IV.

Dt7 FiscaL

ORDENANZA I.

4
*
4
*

4

4

4

4

4.'fe

•>f*
4

4

dad uno de los mas necesarios , y 
miles para el gobierno y y conservación 
dei Cuerpo : y para que asi florezca de
be ser Argos en zelar no se faite y ni 
en LUI apice  ̂ á las Ordenanzas y y asi 
deberá tener coraprehension de ellas y 
para hacerlas presentes y siempre y que 
sea necesario advertir y y reparar y lo que 
sea contra ellas.

ORDENANZA IL

\aT i'0 si r En todos los Actos de So» 
ciedad y deberá el Fiscal tener gran 

cuidado , en que por los individuos , y 
asistentes de ella  ̂ se gviarde la modes» 
ría 5 y silencio que se debe tener j y 
en caso de no observarse asi por algu
no , procurará contenerlo j y si incurrie

re

<iy
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^  re en alguna multa , hara que se le im 
ponga -, instancia para ello.

ORDENANZA IIL

^Tra si ; También sera de sit cargo, 
avisar al Vice-Presidente , y Consi

liarios ( para el mismo electo de impo
ner multas ) ,  de los detectos de los Soí- 
c io s , que cedan contra la paz , b ien , 
lustre ,  y decoro de la Sociedad j é in
sistir en su remedio,

ORDENANZA IV.

í,Tro Si : P or quanro es de tal im
portancia , que el Fiscal cumpla 

exactamente con sn obligaeioii ( pues de 
otro modo sera innril para el fin , a que 
es destinado ) ; pudíendo tai vez •acon
tecer no tenga el valor , que se requie
re , para cxercerlo j y deseando ocurrir 
á este grave perjuicio r Se oidena , que 
luego , que sea electo , ha de otreccr, 
que CLiniplirá bien , y fielmente' con. to
das las obligaciones de su cargo ,, en 
quanto alcan:^are.

4
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ORDENANZA V.

^Tro s i : Se ordena  ̂ que quando al
gún pretendiente quiera recibirse^ 

y dé su pretensión  ̂ se dé traslado al 
Fiscal 5 para responder ; sea de su car
go informarse  ̂ y ver  ̂ si concurren en 
él las calidades , que por Ordenanzas 
se requieren ; para q u e , no hallando re
paro alguno 5 io baga presente  ̂ para 
que en su vista , se proceda , como 
mas haya lugar.

ORDENANZA VI.

Tro si : En todos los casos  ̂ en que 
algún individuo incurra en alguna 

pena , procurará el Fiscal  ̂ que se le 
imponga 5 é inmediatamente se le exija j 
y siempre que en esto , ó en alguna 
otra cosa  ̂ de las que están á su car
go , hubiere omisión , podrá qualquier 
Socio advertirlo al Vice-Presidente y y 
Consiliarios j para que soliciten su en
mienda.

Del

4
*
.fO
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§ V.

Del Secretario, 

ORDENANZA I.

31

#

V,

^  "S^S el oficio de Secretario en Ia Socie- 
^  dad uno de los i-nas precisos para ^
^  su gobierno y y q̂ ue pide en ei que ia 
^  exerdere , Io primero r una singular Ii- 

teratura j por haberse de rnanejaT por el 
^  las correspondendas literarias de la So- ^  

ciedad j- no solo con varios Sugetos Doc^ ^  
tos de dentro  ̂ y fuera del Rey no j si
no con varios Académicos de la Euro
pa. Pide también este empleo una- ge
neral eompreliension y en todas las co
sas 5 para' que ^ con lâ  formalidad nece
saria y se practiquen todas las resoludo- 
nes >, y providencias de la Sociedad y de- ^  
hiendo ser persona de inteligencia^ pa- 
ra que en todo pueda por el mejor mo- 
do- executar lay disposiciones de sus ^  
Acuerdos y por lo que se ordena  ̂ que ^  
el Secretario tenga un Libro de Go-
bierno y en el que escriba el recibimien
to de los Socios j los Acuerdos de la So- 
dedad , y sus res tjlnc íones 'y  todas las 
Elecciones  ̂ con disiincion de Oficios > y

vo- $
<í»í^xS>#
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votos 5 que ea ellas sacaren Jos Oncia- 
les.

ORDENANZA II.

O Tro si : Se ordena , que en todas 
Jas Juntas tenga cuidado de hacer 

presente a la S<x:iedad los negocios  ̂ que 
estuvieren pendientes de las anteceden
tes y expresando las personas  ̂ a quienes 
estuvieren encomendados j para que es
tos den cuenta;, y razón;, de lo que hu
bieren hecho y y  practicado en las tales 
.dependencias.

ORDENANZA III.

î Tí o si : Se ordena , que sea del car- 
 ̂ go de dicho .Secretario , rener Lisra 

de todos los .Socios , que en ro
dos los Actos , á que deban asis ti r^ an
tes de comenzar los lea por sus nom
bres j para que el Fiscal tenga presen
te y si alguno falta.

ORDENANZA IV.

$

4

o

4
4:
4

4
4
4

4

sTro si : Sera del cargo del Secreta- 
rio j el que todos ios papeles de ^

So- 4
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3 3
Sociedad esten en orden ; para poder 
apronraflos , luego que se le pidan j y 
asimismo deberá escribir todas las car
tas , que se ofrecieren , asi en punto 
de Gobierno , como Literarias , que 
ocurran responder á Personas de la Fa:- 
cultad j y finalmente todas las consul
tas , que se ofrecieren.

ORDENANZA V.

^Tro si : Será de su obligación , leer 
las Ordenanzas en el principio de 

cada año j para que los Socios sepan la 
obligación  ̂ que por ellas tienen. Y  
asimismo, en el caso de que sobre algu
na se ofrezca duda y deberá leerla, para 
que se tome resolución.

ORDENANZA VI.

O Tro si : E l Secre tario deberá pasar 
razón mensualmente á el Tesorero 

de las entradas , y emolumentos , que 
hubiere de Sociedad , y multas de los 
individuos de ella ; para que lo anote 
en un Libro j que deberá haber en su 
peder como se dirá en su lugar.

F  Bel
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§ VL

Ds^ Segmdo SccretariOé 

ORDENANZA L

(flendo preciso y qite la Sociedad este 
^  asistida con precaución y por lo que 
pueda ocurrir , tiene por preciso el Oli
do  de segundo Secretario , que lia de 
ser según el primero en su elección y y 
duración > y por el mero hecho de nom
brarlo segundo Secretario ha de tener 
en su poder los sellos de la Sociedad.

ORDENANZA II.

O Tro si ; Se ordena y que dicho se
gundo Secretario , en caso de au

sencia del primero , u otro lexitimo im
pedimento deba asistir y y actuar por 
él y executar en su nombre y todo lo 
que ocurra durante dicho lexitimo im
pedimento : pero sin perder de vista las 
formalidades y que debe observar en lo 
relativo á su cargo de segundo.

O R-
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ORDENANZA III.
55

.Tro si : Deberá tener en su poder 
un Libro  ̂ en que apuntará todos 

los bienes muebles existentes en Socie
dad.

ORDENANZA IV.

4

4,Tro si : De qualesquiera de dichos 
^  bienes, que con acuerdo dei Vice- ^  
Presidente , y Consiliarios, salgan de la 
Sociedad y recogerá recibo , y llevará una ^  
exacta razón  ̂ y luego que los hayan ^  
restituido y lo anotará , dando parte^ de ^  
ello al Vice-Presidente, y Consiliarios ; ^
procurando con el mas exacto cuidado^ 
llevar en esto gran cuenta y y con es- ^  
pecialidad en lo respectivo á papeles , y 4  
libros i á fin de que no se experimente ^  
extravio en alguno de ellos. ^

4
,  VII. *

Del Tesorero. 

ORDENANZA I.

'^ L i  oficio de Tesorero requiere una su-
ma fidelidad , y conducta 3 y que^ ^F  2 el 4
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4

el que sea para ello nombrado , tenga 
fondos propios , de que valerse  ̂ y he
cha r mano  ̂ en caso de algim alcance ; 
y no siendo este requisito veriíicable en 
todos ; ni fácil á la Sociedad el andar

'0*

con mutación de Arcas en cada un añô  
determina , y ordena, que dicho empico ^  
sea perpetuo j admitiendo solo alteración 
en caso de demerito personal, por des- 

ífe falco, ii otro, que sea grave.

ORDENANZA II.

Tro si : Las obligaciones del Teso
rero serán , las de encargarse , y 

responder del dinero , y fondos de la 
Sociedad ; los que recibirá , y guardará 
en una Arca , que habrá en su poder j 
dando resguardos á el Secretario de todas 

^  las partidas , que reciba i las que le ser- 
^  viran de cargo y de descargo los Li- 

bramientos de la Sociedad , firmados de 
^  el Vice-Presidente , y Secretario j en la 

inteligencia de que no se le pasara en 
cuenta partida alguna , que sin estos re- 

^  quisitos ponga en data.

4I OR- V

*

¥

$

‘i ’



^  57 ^
ORDENANZA IIL

4*

4
. Tro si : Se ordena ,■ que todos los ^  

anos deba dar cuenta en Junta ge
neral , de los fondos  ̂ que ha invertido 
en fuerza de los Libramientos referidos^ ^  
por cargo , y data \ y verincadas j y

9

4*

^  aprobadas j que sean , se le dara su cor- 
respondiente carta de pago finiquito  ̂

^  que firmarán el Vioe-Presidente j Secre- 
tario 5 y dos Socios de numero  ̂ que 

^  señalará el Vice-Paesidente , en diclia 
V  Junta, genera! ; te'it^iidü el Secretario to- 
^  dos los Libramientos  ̂ y demas instru- 
^  mentos , y guardándolos en su poder,
S
%

CAPÍTULO VI,i r

ñ
4  D E  V A R I A S  F A C U L T A D E S  R E -  

servadas á todo el Cuerpo de 
Sociedad^

ORDENANZA L

%

4 '

^  ¥  A Sociedad se reserva la facuirad de 
V  ÍL̂  establecer , y disponer  ̂ quando ha- 
^  ya fondos , lo que tuviere por conve- 
^  niente  ̂ en orden á la distribución de

elios
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ellos ) con acuerdo de su Presidente *, 
ya sea , por lo que respecta á Libre
ría y Casa y demas gastos indispensa
bles ) que le ocurran j y ya en dar pre
mios a los Socios y que mas se esme
ren en los Actos Literarios , y demas 
tareas y y trabajos y en que estuvieren 

^  encargados.

•O*

«§>

$

ORDENANZA II.
'0*

<P6iTro si : Se determina , y ordena, 
que siempre, que el tiem po , cir-. 

cunsrancias , ó alteraciones de las cosas, 
muestren ser menos conveniente , ó im 
practicable alguno de estos Estatutos , 
podrá la Sociedad por la mayor parte 
de votos alterarlo , ó derogarlo ; esra- 
bieciendo de nuevo lo que se juzgare 
mas conveniente j con la precisa cir- ^  
cunstancia de- que sea con aprobacion 
de S. M. en materia muy grave  ̂ y 
siendo leve bastará la de su Presidente 
perpetuo.

■4

*

ORDENANZA III.

¡Tro si : Se ordena , que la Socie
dad , quando tenga por oporuino,

pue-

*
4»
é
4
4
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^  pueda nombrar irn Impresor  ̂ a quien 
‘O’ despachará su Titulo  ̂ y le dará el de So

cio Honorario j y este empleo no será
^  perpetuo.

ORDENANZA W ,

Tro s i : Se ordena , que ningún Aca
demico pueda publicar obra alguna, 

sin llevar eJ permiso de la Sociedad, fir- 
mado de su Secretario.

*

ORDENANZA. V.

Tro sí: Se ordena, que á cada uno
de los Socios se le entregue una 
impresa de estas Ordenanzas con 

una nota al pie de ella en que se apun
te el nom bre, y clase de el Socio, á 
quien se entrega , la que le servirá- de 

1̂  T itulo, sin el qual ninguno podrá firmarse 
^  Socio de este Cueipo ; Este Titulo de- 
^  berá ir firmado precisamente de su Pre-

sidente 6 Vice-Presidenre , refrendado 
por el Secretario , y sellado con el sello 
de la Sociedad.

&

•é*
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CAPITULO VII.

*

*

4>

4

4

4

d e  D IS T IN C IO N  D E  SOCIO S  ^
£?e esta Sociedad, ^

4
§ I. *

4
De /o.y Socios de immero, ^

¿P8

4

ORDENANZA I.

POr quanto ha de haber en esta Socie
dad un determiaado numero de So

cios i se ordena en la forma siguiente: 
a saber : Que los Socios Medicos de nume
ro sean perpetuamente doce : los de Ciru
gía quatro : y ios de Farmacia otros qna- 
tro : y que todos veinte, como tales So
cios numerarios tengan voz, y voto en 
las Juntas , que se celebren dirigidas á la 
conservación , y gobierno economice de 
la Sociedad j en las que se trate de la 
distribución de intereses, y otras a este 
modo.

ORDENANZA II.

tTro sí : Se ordena, que por esta mis- 4  
ma razón, todos veinte’esten obli- ^

ga- 4

4

4
¿ti
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41 ^
gados  ̂ concurrir por iguales partes á 
todas las contribuciones pecuniarias  ̂ que 
ocurran  ̂ y se tengan por precisas para 
la subsistencia del Cuerpo,

ORDENANZA III.

Tro si: Se ordena  ̂ que en las ad
misiones de Socios pretendientes ten

gan voto todos los dichos veinte Socios 
del numero en sus respectivas clases , á 
saber : en el recibimiento de un Socio 
Medico, solo los doce Medicos lo ten
drán : En el de un Cirujano, los quatro 
Cirujanos con los Medicos : y en el de 
un Farmacéutico , los de Farmacia con 
los dichos Medicos.

ORDENANZA IV.

sTro si: Se ordena, que en las Elec
ciones de aquellos Oñcios , que solo 

los Medicos deben ocupar, solo estos ten
gan voto y por ser , los que con mas 
propiedad, pueden juzgar de la idonei
dad del sugeto , para el cargo , á que 
se le destina.

é

$

$

$
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t  ORDENANZA V.

^f^Ti'O si : Se ortiena, que si la Socie- 
dad en algim tiempo tuviere á bien 

conccdci la giacia de que tengan volo 
en todos casosy  materias ;, algunos So
cios de numero de los subalternos ramos; 
pueda hacerlo y si notare en ellos una 
singular literatiira;, y consiimada pericia.

ORDENANZA VI.
O T̂ro si: Se ordena> que los empleos 

de Mesa solo puedan obtenerlos ios 
Socios Médicos Numerarios.

ORDENANZA VIL

\Tro si : Las obligaciones de asisten
cia a los Actos de Sociedad, y de 

mas Juntas > á que se citarencompre- 
hendeii 4 ios Socios de Numero de las 
tres Facultades, incurriendo igualmente 
en las penas, y mukas, que se han esta
blecido, por sus faltas, y omisiones; y 
siempre, que alguno de ellos corneriere 
tres falcas ccüseciuivas, será excluido de
- -3 o
iüí o  v  i ̂  o

é

4

4
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4
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§ II .

De los Socios Supernumerarios, 

ORDENANZA I.

LOs Socios Supernumerarios tendrán el 
honor de ser Icxirimos miembros ad

mitidos en este Cuerpo de Sociedad  ̂ y  
deberán concurrir en ellos las circuns
tancias de literatura^ y demas ¡ que se 
requieren. Y en caso de faltar alt;uno del 
numero , se hallarán inmediatosy con 
meritos, para ser admitidos, en ia con
currencia de otros , que no lo sean j mas 
siempre quedará á la Sociedad la libertad 
de admitir entre rodos los Preteadientes 
á el que juzgare mas idoneo.

ORDENANZA II.

,Tro si : Se ordena , que el mimero 
de esta clase de Socios en los de 

esta Ciudad serán seis Medicos , dos Ci- 
rnjam s 5 y dos Boticarios: En los demás 
de esta Ciudad , v de luera , para hono
rarios , no se determina numero  ̂ aunque 
se procurara, que el excesivo no lo vuel
va menos estimado.

ÍH.
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De los Socios de erudición. 

ORDENANZA I. *

FOr quanto es costumbre muy deco- ^  
rosa en otras Sociedades recibir por 

Socios de erudición á Sugetos de reie- 
yantes prendas  ̂ y literatura en otras ^

4  Facultades ; se ordena , que desde hoy 4  
en adelante asi se practique en esta So
ciedad.

ORDENANZA II.

O Tro si : Se ordena  ̂ que se tenga 
atención á no multiplicar el nu

mero de dichos Socios ; y que de es- 
^  tos sean elegidos y aquellos , en quienes 
1̂  concurran especiales noticias de eriidi- 
^  cion.

*

*

❖
*

*

ORDENANZA III.

*

Tro si : Se ordena , que para su re
cibimiento se les reparta , a los 

4  que pretendieren y un punto sobre las 
^  materias y que á la Sociedad pareciere 
4  mas

4

4
4

4
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45
mas oportunas,  para su instrucción  ̂ y 
aprovechamiento ) y sobre ellas dirán en 
la Sociedad una Lección ;> para ser reci
bidos por el orden debido  ̂ en ella.,

ORDENANZA IV..

4 ,

Tro si : Deberán ser exceptuados de 
la obligación de Leer los Sugetos 

de la primera gerarquía en honor , em- #  
pleo , erudición ., mérito-  ̂ ó dignidad..

CAPITULO VÍIÍ.

B E L  RECIBIMIENTO D E  LO S  
Socios.

§ I.
De las calidades que han de tener los 

pretendientes para su admisión.

ORDENANZA UNICA..

FOr quanto el mayor lustre de la So- 
ciedad y su mayor estimación , de

pende de la Calidad  ̂ suíiciencia y demas 
circunstancias de sus individuos j para

que

“O*

4
*
4
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que á este fín se observen las reglas 
convenientes en las recepciones de los 
que pretendieren j se ordena , que el 
que hubiere de recibirse en la Socie
dad ) sea de buena reputación ,  y  fciuiâ  
y de conocida esrimadon  ̂ para con to
dos ,  limpio de sangre , de buenas cos
tumbres y y  genio pacifico : En su Fa
cultad revalidado ; y si tuere Cirujano y 
que sea de los Latinos ; asimismo de 
conocida aplicación ,  y  literatura j para 
que de esta suerte pueda contribuir al 
beneficio del Publico y mayor lustre 
de la Sociedad.

§ IL

D e  la  fo rm a  y q iis se ha de o b se rva r  
en el recib im ien to ,

ORDENANZA I.

el tiempo de la pretensión y y  re- 
cibimiento de los Socios  ̂ en el que 

se debe aplicar el mayor cui lado y con 
previa indagación de las calidades dci 
que pretende , para que no llegue ei 
caso y de que obtenga lugar , ei que no 
tuviere y las que por el capitulo ante-

ce-
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eedetlte se requieren y y porque esto se 
practique con la formalidad correspon
diente : Se ordena , que el Pretendien
te haga por escrito su representación, 
y la ponga en manos del Secretario ; 
para que éste la. haga presente á la So
ciedad.

ORDENi^NZA lE

^^T ro si : El Secretario habrá de leer 
en Sociedad plena la representa

ción j y en su vista el Vice-Presidente, 
en nombre del Cuerpo , dará la provi
dencia de traslado al Fiscal , á quien 
en efecto se entregará , para que con 
la mayor exactitud indague , si en el 
Pretendiente concurren las condiciones, 
y circunstancias , que por Ordenanza se 
requieren,

ORDENANZA III.

4*

&
íPj'

4

4
4
4

.̂Tro si : El Fiscal hechas dichas ^  
diligencias , si hallare algún re

paro , lo expondrá en su respuesta ,
^  en coníb'rmidad á lo dispuesto ; y dicha 4
^  respuesta deberá darla al Vice-Presiden- ^  

te , y Coasidaidos , á qiiienes en todo ^
tiern-
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4
4
%
4
4

tiempo se debe tener por cometido es
te conocimiento , para que vean , sí los 
reparos deban ser  ̂ ó no apreciables , 
para que el Pretendiente sea excluido : 
y siendo asi lo despedirán por el me
dio mas honesto  ̂ guardando sobre es
to un inviolable secreto,  para que no 
se perjudique al punto del Pretendiente.

ORDENANZA IV.

O Tro si : Se ordena , que ningún So
cio pueda manifestár á la Sociedad 

defecto alguno , y si solo á el Físcal, 
en'secreto j para que este lo haga pre
sente á el Více-Presidente , y Consilia
rios ; despues de haber indagado la ver
dad de dicho informe.

ORDENANZA V.

O Tro si : Se ordena , que en esta ma
teria y el Vice-Presidente  ̂ y Con

siliarios no deban manifestar a la Socie
dad la respuesta del Fiscal j y si solo 
haberse practicado las diligencias , y no 
haber surtido efecto  ̂ sin expresar causa 
alguna.

é
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ORDENANZA VI.

¿Tro si : En el caso de no hallar el 
^  Fiscal reparo alguno , su respuesta 

será notoria en  Ja Sociedad ; para que 
en su vista se pase á votar , sobre si 
debe ser admitido á examen el Preten
diente j y para esta admisión deberá te
ner la mayor parte de votos j porque 
de nó quedará excluido •, constando en 
este caso , no ser la exclusión por de
fecto alguno , que se le ^haya opuesto 
al Pretendiente i de lo qiie mandará la 
Sociedad dar íescimonio en caso nece
sario.

ORDENANZA VIL

*

*

*

*

*
4
*
‘§‘

rIC-

.Tro si : Se ordena , que admitido 
el Pretendiente j le avise el Secre- 

tario y p2ia que pase á visitar en sus ^  
casas y á ios Socios vocales i y hechas ^  
estas diligencias el Vice-Presidente j 7 T
Consiliarios , con presencia del Secreta- ^
rio , señalarán los puntos y para la Lee- ^  
cion de examen > que serán tres : á sa- ^  
ber : á los Médicos nn punto Físico ^  
otro Tecricü-Medico) y otro Practico ; ^

H A ^4



Á  jO . ‘yp
^  A los CirLijaiios un punto Anathomico j ^  

otro ChirurgÍGo Teorico-Practico j y otro W 
de Operaciones Ciiirurgicas : A los E'ar- ^

- maceuticos un punto Espagynco^y otro
^  Galénico j y quedará á voluntad del 

Vice-Presidente j y Consiliarios el seña
lar el termino j, y también el tiempo > 
que- ha de llenar la Lección y y el dia, 
y hora y en que ha de leerse y por el 

^  método establecido en el cap. IV^. Or- ^  
4* den. J . , y le replicarán todos los Socios 
f  de su Profesión.

4

4
(p̂

4
4
4

4

ORDENANZA VIIL

ORDENANZA IX.

4
4

4

4
*

4
^Tro si : Concluidos estos Actos y pa

sará el Pretendiente i  otra sala, 
dando lugar y para que puedan secreta
mente votar los Vocales sobre la apro- ^  
bacion y y para ella habrá de tener la ^  
mayor parte de votos , asi como para 
la admisión ; por ios quales se dará por ^  
aprobado en la Sociedad.

%4
*Tro si : Se determina , que antés 

de tomar posesión y se le mandará 
entrar  ̂ y hará Juramento en manos de ^

4  el 4



y
ñ

" 5 I «9
el Secretario , de defender el Mysterio 
de la Pnrisima Concepción de Ntra. Sra.

^  la Virgen Maria  ̂ Madre de Dios *, asi
mismo de curar á ios Pobres de limos
na i y de promover ^ y defender los 
Estatutos de esta Sociedad , como su 
lustre y y adelantamiento : Todo lo qual 
deberá entenderse iguaimente con qiial-

$
4
é

4

4

4

quiera Socio Numerario y ó Siiperniime-
raiio y personalmente si están en esta 

 ̂ Ciudad ; y si estuviere muy distante  ̂
^  hará su Juramento en manos de un Sa

cerdote , autorizando este Acto un No
tario y Ó Escribano ; y remitiendo en 
devida forma testimonio á la Sociedad.

ORDENANZA V
jC V ,

4

4

4

Tro si : Luego que se haya caliñ- ^  
cado la aprobación, se apuntará el ^  

nuevo Socio en el Libro de Ja Socie
dad , y se pasará á darle posesión ; y 
finalmente se je despachará su Titulo 
fírmado del Presidente p sellado con el ^

4
A

sello de la Sociedad y y refrendado por 
el Secretario y cumpliendo el nuevo So
cio con las propinas, que se estable
cieren.

■0-
*

*
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ORDENANZA XI.

#
*

4

iTro si : Se ordena > que scaa^ libres 
de examen 5 siempre que se reciban 

por Socios los Medicos primarios dei 
Rey 3 y de la Real Camara con exer- 
cicio > 6 sin el y en atención ai superior 
grado 3 que ios: califica en la mayor li
teratura y y lo mismo se entenderá con 
el Cirujano mayor y y los de exercicio 
de S. M. 6 meramente honorarios y co^ 
mo también con ei Boticario mayor j y 
en quanto á los Inspectores, 6 Tenien
tes de Inspectores de epidemias de Pro
vincia y podrá la Sociedad y con acuerdo 
del Presidente admitirlos por Socios y li- 
vertandolos de ser examinados , si la So* 
ciedad juzga y que por su literatura y y 
demas buenas circunstancias son acreedo-^i 
res á esta distinción^

4
4
é

•I

<PS

4
#
4

4

4

4

4

CA-



¥

¥
#

f

CAPITULO IX..

DEL ORDEM DE ASIENTOS EN: ^  

¡0S Actos de. Sociedad;

ORDENANZA^ I..

'O O rque no haya duda eu  ̂ lai Sociedad, 
^  sobre el orden; de asientos  ̂ que de
ben- ociipari los Socios- en¡ todos los Ac
tos : Se ordena ,  que el asiento preemi
nente: lo tenga el Presidente., y en su: 
lugar el Vice-Píesidente. entre- los; dos 
Consiliarios y despues se; sentaráni por 
orden de antiguedadi en; esta* Sociedad : 
Los primeros ios Médicos > despues- los 
Cirujanos ; y despuesí los Boticarios^ Los 
Supernumerarios se sentarán! despues de 
todos los Numerarios con e l mismo, or
den de clases;^ y antigüedad.,

ORDENANZA Ili

si : El Secretario tomará asien
to junto á la Mesa á el lado iz

quierdo > y el que leyere á el derecho.-

<Pi

•O*
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ORDENANZA III.

i,Tro^ si ; En ei caso de que algiin 
Dr. de qualqniera de jas Universi

dades de España no Socio , «se hallare 
en la Sociedad en alguna Asamblea, se 
le dará asiento , despues del Consiliario 
primeio ; y lo mismo se execiitará con 
qualquiera Medico de S. M. no Socio , 
y con algún otro Sugeto , que por su 
sangre. , ó graduación merezca especial 
respecto ; y en esto tendrá gran cuidado 
el Fiscal , para disponerlo.

r  ■
jLiOs Socios de esta Sociedad , sugetan- 
dose á la reforma , que S. M, hiciere 
de estas Ordenanzas , ofrecieron obser
varlas ; y para su debido cumplimiento, 
las firmaron en Cádiz á un dias del mes 
de julio de mil setecientos, ochenta y 
siete ; D. Lorenzo de Miranda , Vice
presidente — D. And res Josef Xinienez, 
Consiliario primero. ^  D.: Pedro de Na
vas , Consiliario segundo. — D. Juan. L ó
pez , Fiscal ”  D. Tomás Alcalde y Par- 
raga , Secretario. segundo. — D. ígiiació 
García. —; D. Fernando del Castillo.—: D. 
Fernando Alcalde, — D. Nicasio de Igar-

tu-

4

4

4

4

é

4

4

4

4

4



4

4
4

4

4

4

4

4

4
4

4

4
#
4

5 5
tuburu ,  Secretario primero.

Es copia de sii original, que queda en
tre los papeles, que custodio eil mi poder, 
pertenecientes á la Sociedad , a que me 
refiero j que saque de orden de la mis
ma , para remitirla á nuestro Presiden
te perpetuo, y  P ro tecto r, el Señor D. 
Josef Masdevall , para obtener la Real 
aprobácion : Cádiz seis de Julio de mil 
sececiexos ochenta y siete : D. Nicasio 
de Igattuburii, Secretario primero.

Ea presente copia de Ordenanzas , pa
ra la Sociedad de Medicina de S. Rafael 
de'Cádiz es la que, como Presidente per
petuo de ella , he presentado íi L, P. de 
S. R. M. por la \na reservada del Exmo. 
Señor Conde de Floridablanca j ía qual 
me ha devuelto S. E* participándome la 
Real aprobación de dichas Ordenanzas j 
como consta de la carta original de di
cho Señor , que va adjimra ; cuya co
pia , y carta se custodiarán en el Ar
chivo dé dicha Sociedad. Aran juez a
catorce de Marzo de mil setecientos 
ochenta y ocho. Josef de Masdevall, 
Presidente perpetuo..
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ton  Nicasia de Igartubiiru , Secreta
rio perpetuo de la Real Sociedad de 
Medicina de esta Ciudad : Certifico ; 
Que la copia de Constituciones  ̂ que 
antecede á ésta Certificación  ̂ ha sido 
sacada por mi misma mano  ̂ y  confron
tada exáctisimamente con su original^ 
sin que se varié en toda ella esencial ,  
ni accidentalmente en cosa alguna j con
viniendo-en todo literalmente con dicho 
original que queda archivado en mi po
der  ̂ entre los demas papeles ^ relativos 
á dicha Real Sociedad  ̂ y para que en 
todo tiempo asi conste , lo firmé en 
Cádiz á doce dias del mes de Abril del 
año -de mil setecientos ochenta y ocho :

ISÍicasio de Igartuhuru, 

Secretario perpettio.
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Éiantas. de Ja Sociedad Medica 
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CAP. I. De Imúdvo'cácwní espirituatL 
y  Fiesta votiba. de la Sociedad, 

CAP. II. D d  honor de la Soeiedady 
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